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Pr es id en c ia  d el  Sr . Mo sc o so d e Al t a mir a < 
Sesión del día 14 de mayo.

Se abrió á la una, y leída el acta de la sesión última 
bada. .

fue apro-

¡sio.

en ¡1 
ntol 
posi-

Entraron en el salón los Sres. ministros de Estado y de Gracia 
y Justicia. _ , ,

A la comisión de examen de documentos, se mandó pasar una 
espuskion del Sr. D. Manuel de Latre , senador nombrado por la 
provincia de Huesca, rogando al Sr. Presidente se sirviese señalarle 
dia para presentarse á prestar juramento.

Se dió cuenta de diferentes peticiones y se procedió á discutir

mis

el presupuesto de la casa Real, y del ministerio de Estado, resul
tando aprobadas todas hs partidas del primero por 76 votos contra 
4. Aprobadas también las del segundo se suspendió la votación por 
escrutinio secreto por no haber suficiente número de senadores?
se cerró la sesión. y
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CONGRESO DE DIPUTADOS. 
Pr es id en c ia  d el  Señ o r  ba r r io  Ay u so . 

Sesión del dia 14 de maye.
Se abrió 8 las doce y cuarto.
Fue leída y aprobada el acta de la anterior.
Después del despacho ordinario se procedida la discusión de la 

contribución estraordínaria de guerra.
Se leyó una adición del Sr. Cadaval al art. 8° cuyo contenido 

es el siguiente:
«Pido al congreso tenga á bien aprobar que en el art. 8o después 

de las palabras «conceptos espresados” se añada «y en proporción 
á la riqueza que se les gradúe por cada uno de estos, sin atenerse 
á las bases que se tuvieron presentes para los repartimientos de las 
actuales contribuciones.”

El Sr. FUENTES tomó la palabra para una cuestión de órden, 
y dijo que en su concepto debía imprimirse esta adición para que la 
comisión manifestase si la tomaba ó no en consideración.-

A petición del Sr. Gómez Acebo se leyó di nuevo la enmienda 
y el art. 8o áque se referia.

El Sr. CADAVAL como autor de la adieron la apoyó manifes
tando la necesidad que había de que las diputaciones provinciales hi- 
cié? n el reparto á los pueblos con arreglo á sti riqueza, por lo rne- 
xacta qoe era la base de la contribución de paja y utensilios adop
tada por la comisión, y de loque necesariamente resultaría que una 
riqueza saliese mas gravada que otra.

El Sr. IÑIGO contestó que en el art. 9 0 se hallaban satisfe
chos los deseos del Sr. Cadaval , y no alcanzaba la razón por qué 
se consideraban como injustas las bases adoptadas por la comisión, 
puestas ya en juego por el gobierno, pnesto que los vicios de que 
pudiera adolecer la contribución de paja y utensilios debían haberse 
enmendado desde que se estableció en 1824.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO dijo í queso impugnación á la 
comisión giraba sobre la ineptitud de la base de la contribución de 
paja y utensilios; pero que en su concepto vendría mejor cuando se 
discutiera el art. 9 0 , aunque le era indiferente hacerla entonces ó 
ahora.

El Sr. PRESIDENTE le invitó a' que continuase usando de la 
palabra, puesto que ya se Labia entrado en la cuestión.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO' dijo: que una vez adoptadas las 
bases por el congreso, era necesario qoe con arreglo á ellas se hi
ciese la distribución bajo los tres distintos conceptos de la riqueza 
territorial, la moviliaria y la de consumos; y no que cada una de 
ellas contribuyese bajo dos ó tres aspectos diferentes, lo cual ven
dría á suceder, si para la distribución de la contribución á la rique
za territorial se tomaba como base la contribución de paja y uten
silios; pues sabido era que se impuso el año 24 partiendo de la base 
de las rentas provinciales....

El Sr. REINOSO (para una equivocación) dijo?que no era exac
to que se hubiera establecido la contribución de paja y utensiliosso- 
bre la base de las rentas provinciales pues lo que habia dicho la co
misión era que el reñalamiento de los cupos en 1824 sobre la con
tribución de paja y utensilios, se dió por el gobierno sobre los ren-

dimieritos de las rentas provinciales. Que por lo demas la eomisiort 
insistía en creer que no era esta cuestión propia del artículo que se 
discutía, sino del 9 0 .

Habiendo hablado varios oradores se votó la adición, y fue de^ 
eechada.

Se procedió á discutir el art. 8o, que dice: «Las diputaciones 
provinciales señalarán á cada pueblo las cantidades con que deba 
contribuir por cada uno de los tres conceptos espresados: harán qua 
se publiquen íntegros los repartimientos en los Boletines oficiales, 
y que se pasen copiasálos intendentes para los efectos consiguientes. ’*

El Sr. OVEJERO impugnó este artículo porque Veía que lo 
tínico que por él se hacia era dejsr libres á las intendencias de esta 
trabajo, recargándolo á las diputaciones provinciales; y que si bien 
tenia confianza en estas corporaciones, no quería que se tes obligase 
á hacer mas trabajos que los necesarios para que los pueblos desc uH 
sen en la confianza que deben tener siempre en estas corporaciones 
populares: que en buen hora que fas diputaciones revisen estos tra* 
bajos, pero que debían hacerlos las intendencias, por lo que no apro^ 
baba el artículo. ■

El Sr. ministro de HACIENDA espresó que en cuestiones re* 
glamentarías como esta, el gobierno no se empeñaría mucho en ellas? 
que las intendencias tenían solo un secretario y dos oficiales mal do
lados, y las diputaciones provinciales tenían nn secretario bien do
tado, cuatro ó cinco oficiales y muchos escribíentrspy por consi
guiente que mas bien podrían hacer estos trabajos las diputaciones 
provinciales; pero que en esta cuestión no insistía.

El Sr. BURRIEL apoyó el artículo^ pues le consideraba como 
una consecuencia de los anteriormente aprobados, y por que las di
putaciones debían entender en los repartimientos, y solo en materias 
de contribuciones si posible fuese. ■

El Sr. VILLAVERDE manifestó que estaba conforme con el 
artículo, y solo impugnaba la palabra pueblo, pues seria mas pro
pio y mas exacto decir «se señalará á cada distrito municipal

Se aprobó el artículo con una ligera modificación.
Se leyó el 9 0 que dice: «La contribución territorial se repar

tirá á los pueblos por la base de la de paja y utensilios en la pro
vincia de Castilla; por las del catastro equivalente y talla en iusde 
la antigua corona de Aragón; y por las que rigen par a las de 1 ramas 
de sus donativos en las Vascongadas y Na varra, sal vas en iodo caso 
las modificaciones que juzguen necesarias las respectivas diputacio
nes en los pueblos donde las indicadas bases no hayan tenido com
pleta aplicación.

Este artículo fué impugnado por varios oradores y defendido 
por los individuos de la comisión; quedó aprobado.

Se leyó el siguiente:
Art. 10. Los cupos de la contribución industrial y comereial 

que se reparten por esta ley* á las provincias y marcos consulares se 
subdividirán y arreglarán de manera que cada provincia civil y eco
nómica tenga el suyo proporcionado.

El Sr. FERNANDEZ DE LOS RIOS propuso la duda de 
que, tratándose en el número 4 o acerca del repartimiento de los 
cien millones de reales sobre la riqueza industrial y comercial, y 
señalándose en él las cuotas correspondientes á León, Santander y 
montañas, en los que se comprendía el corregimiento de Reinosa, 
diciéndose en el art. 10 (lo leyó) cómo se entiende esre reparto, ó 
si se ha de refundir en el de la provincia?

El Sr. IÑIGO satisfizo diciendo que esta duda no pedia encon
trarla su señoría en el art. 10, sino en los siguientes, respecto al 
reparto por provincias; pues en el que se discutía hablaba de mar
cos consulares, ademas de que el Sr. Fernandez de los Ríos padecía 
una equivocación, pues eran distintos los marcos consulares de León 
y Santander.

Se puso á votación el artículo ro y fué aprobado; y lo fueron 
también los restantes hasta el 15: levantándose la sesión á las cua
tro y media.

. Sesión del dia 5.
Se abrió á las doce y media, y leída el acta de la anterior ma

nifestó
El Sr. PRESIDENTE anunció continuaba la discusión pen

diente sobre el artícu'o 15 del proyecto de ley sobre repartimiemo 
de la contribución estraordínaria de guerra.

Leída la siguiente adición á este articulo del Sr. VilLiverde: 
Pido que después de las palabras «Tres individuos del oometeio.”
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se anada «Tres de la Industria material y los seis vecinos de diver- 
6U8 partidos judiciales de la provincia.” Se conformó con ella la co
misión, y puesto á votación el artículo 15 con esta enmienda, fue 

* aprobado.
Pasándose al artículo 16 se leyó la siguiente adición al mismo 

de ios bres. Baeza y Herques: «Atendiendo á que muchos ‘pueblos 
encabezados no podrán proponer arbitrios para cubrir el ctipo que 
es corresponda por razón de consumos, Aporque si triplicasen el im

puesto sobre los géneros ya sugetos á aquel, el consumo dismiridi- 
na, y por consiguiente habrían de cubrir parte del cupo por me*, 
dio de un reparto vecinal, hecho sobre la base de la riqueza, tratos 
y grangenas de los vecinos, ó lo que es lo mismo, que para el re- 
pafio del cupo tiene que entrar como dato la riqueza territorial é 
industrial de los pueblos, pedimos al Congreso se sirva aprobar la 
siguiente enmienda que proponemos á la redacción del artículo 16 

e proyecto de ley para el repartimiento de la contribución es- 
raor mana de guerra. «Las diputaciones provinciales al repartir 
a cuota señalada á su respectiva provincia de los 150 millones im

puestos a los consumos, para designar los cupos á los pueblos, no se 
aten rao esclusivamente á sus encabezamientos, sino que la distribin- 
ran en e os con conocimiento de su vecindario, situación local» 

ras circunstancias que favorezcan el consumo, y teniendo presen
e su respectiva riqueza, la de su término alcabalatorio y comercio 

e industria de sus vecinos.”
El Sr. BAEZA, como autor de la enmmienda, procuró pro- 

r cuan conveniente seria su adopciou por el Congreso, una vez 
que os señores de la mayoría de la comisión se habían conforma
do con ella.

Sr‘ impugnó la adición porque dijo que de adop
tarla como base resultaría una contradicción con los principios da 
-¡ omi^luni y porque para el consumo no podía servir de base la 
rnvU»=a’ PUeS qU8 Püdia ^aber pueblos de mucho movimiento y que 
tuviesen poca riqueza.
mt L ^r" in*n.‘"tru de HACIENDA dijo: que no era necesario el 
miembro que Jutroducia el Sr. Fernandez Baeza en este artículo, 
or cuanto el art. 2 0 es uu complemento de este que se discutía

Slll)®n* 9ue cn caSo de hacerse el repartimiento haya de 
t<> n °r conPc’m-,enl(> de su situación local, y teniendo presente cuan
to pudiese influir en la riqueza.

El Sr. RE1NOSO cedió la palabra al Sr. Baeza.
• r* ERNANDEZ BAEZA hizo presente que la diferen* 

mera mUr Pl Porque aunque la riqueza influye en los con- 
C P°l 13 aber sy8etos que tuvieran su riqueza en el término de

cpnspmieran e» Madrid, y por eso quería que se es* 
an/.t e en e 7rm¡'10 altabalator*o, para que los arbitrios que se 
Hn «i ^'Cn Z'0 ?S Pa6asen S0*0 los vecinos del territorio, sino de to- 
blo erm"l10 a cabala,orio, y concluyó diciendo: que si en un pue- 
niKiera^áV'1' 0118 taberna» y se vendiera el vino á real, se 
p RI c re$ rea e8’ no por eso producida el triplo.
cuín man ,0!.11118'™ de ^^EIENDA volvió á repetir que el ar|¿» 
los cnrn nca d.qiie Se ,uviera presente todo lo que podia influir en 
ennivn" ’ CUal daba Un camP° «tensísimo, y que había una 
ciialnn¡aC10n en suPoner 9ue no se tendría presente la riqueza en 
cualquier reparto que hubiera de hacerse.
l - . OVEJERO pidió la pabra, viendo que la comisión ha-

El S p COn *a ad*cion del Sr. Fernandez Baeza.
nr* 7 d'í02 que la comisión no había manifestado
^ue so ° ®abla que el Sr. Fernandez Baeza había hecho una 

VArU011 110 ab‘a ,en,do mas qua unos corros momentos para 
r,Qr ’ Pues‘° que no se había repartido aun el Diario de la sesión,

MaM 3 °ra Ve¡a que *a ad*c*on no decía mas que el artículo* 
c Ra ar°P varlos oradores, y puesta á votación la adición del 
Sr. Baeza, fue desechada.
nps^fnh *^1 ,’^'a cuola señalada á cada provincia en los i^omillo- 
rnnr-niJ6 °S Consume8 de ,os pueblos, se distribuirá entre estos con 
rirpnnc, len-° de su Vecindado, de su situación local y de todas laá 
van sn fnclas que favOrezcan la concurrencia de forasteros é influ
yan en los consumos.”
nna^.nn r* reconociendo que eran las mejores bases que
míe h-hio °Ptarse ,as que proponía la comisión, creyó sin embargo 
bezadns l ° av,a. otre base mas exacta, y era en los pueblos enca- 
InsaH ’ •0$ PJec,0S de *os arriendos hechos en 1837, y 1838, yen 
sentido ni rx3 185 cuf"las de administración del año 1837, en cuyo

y. ' a a comÍ8¡on que se sirviese redactar el artículo. 
sohH-imp7mar^UrS de ^^^^EVIRGEN manifestó: que estaba ab- 
cualpq A - e con/orme con ,as bases adoptadas por la comisión, las 
dos- nprnUantraka PerfectameD,e aplicables á los pueblos encabeza- 
cnnia 6808 a qUe *a com’s*°n *e dijese como podría cubrirse la 
chos de '"rcsPondlen,e a consumos en los pueblos que tienen dere- 
ei pohiprn erra8’ pUeS esIando estos sujetos á una tarifa aprobada por 
tas tarifas n° e8taba en manos de ios pueblos mismos aumentar es- 

do d^°: q06 8‘n duda ^r. Ovejero había olvida*
hav mwha eParll™le“,° debía hacerse en toda la nación, y en esta 
bucion ai S Prov'nc*as que no tienen rentas provinciales ni contri- 
dria ad)mllüa f°bre consumos, y en las que, por lo mismo, no po- 
«r"aaoTT,’S. S. habia propjX. Respecto = la ob- 

oue le eancJh Se“°r marques de Monte virgen, espresó la estrañeza 
marones n > h3 k- Ver qUe U°a Persona 1311 entendida como el señor

u nese pensado ique esta ley derogaba cualquier regla

mento inferior que pudiera oponerse á su ejecución, y por lo 
tno los pueblos podrían alterar las tarifas, si lo juzgaban nece-» •'

EISr. OVEJERO repUcd t quena bebí, ol.ldedo que^’^ 
pana hay provincias que no conocen las rentas provinciales n8' 
que habiendo en lasque las tienen establecidas una base fiia ’ak 
echarse mano de ella con respecto á estas, y adoptar como sün|ei '* 
ríos los medios que propone la comisión en aquellas en que esta s"' 
se no existe. 4 ld ba*

El Sri marques de MONTEVIRGEN dijo que no sabia si , 
gobierno estaría conforme con la esplicacion dada por la comi./ 
de que jes pueblos podrían alterar las tarifas, pues esta facultad^ 

p”ñc=",r<,dUdrÍa ün deS,írdCn esPa"'““'“«>eramo del"

Después de algunas esplicaciones quedó aprobado el art 16
La comisión retiró el art. 17, y después de unas breves ob8er 

vaciones del Sr Hompanera, á que satisfizo el Sr. Puche, seaproM 
el articulo dicho. " >°caprobá

Se leyó el art. 19 en la forma siguiente:
'An^i ,9‘ CUP° ,err¡turial que quepa á un pueblo se repartirá 
entre los contribuyentes clasificados en el art. 4 o por las 
jadas en el 90. debiendo concurrir ¿ ,a ^es .

derados°ntnbUyenteS 6,11,6 '0S hacendados fora^eros^ ó sos ap0'

Se leyó la siguiente adición al art. 19.
«Donde los ayuntamientos hacen el repartimiento por parro 

quias, y el individual se hace en estas, concurrirán al segundo ¿ 
hacendados forasteros de que se habla en el párrafo anterior y al 
primero uno de los mayores contribuyentes de cada parroquia.”

La comisión admitió esta adición.
EISr. CADAVAL preguntó que quién había de elegir estosfo. 

rasteros. 0
, E1,?r." PRESIDENTE dijo: que habiendo admitido la comisión 

hiriesen0190 ’ 3 6,13 t0Caba contesIar a las impugnaciones que se 

e,QE! Sr* pUcHE contestó: que entendía que los ayuntamienwi 
eran los que debían elegir estos forasteros.

El Sr. CADAVAL dijo: que una vez que todos estaban coufor. 
mes con la idea, creía que debia espresarse asi en el artículo.

La comisión convino en ello, añadiendo al fin del artículo h 
palabras «nombrados por los ayuntamientos.”

Pasándose á la discusión del art. 19 adicionado, reprodujo el 
ir. Uvejero las observaciones que hizo cuando se discutió el art. 40 
por haber manifestado entonces la comisión que eran mas propias 
del art. 19 y rogó á la misma se sirviese redactarle de manera que 
quedasen satisfechos sus justos deseos*

SÍ’’cP5í:HE con,estó: 9ue los intereses de que acababa de 
hablar el Sr. Ovejero estaban legítimamente representados por los 
dos mayores contribuyentes que habían de concurrir con el ayunta
miento a la distribución de cuotas*

El Sr* MARTIN manifestó ser de la misma opinión que el se
ñor Ovejero. 1

EISr. BURRIEL indicó: que los dos Contribuyentes qiie debían 
oncurrir con el ayuntamiento no habían de ser por obligación, sino 

una vez avisados, concurriesen si fuese su voluntad* 
tícuk)3 C°miSÍOn manifesl(í admitir esta idea, y asi se aprobó este ar

El Sr. Presidente citó para mañana á las doce, y levantó lase- 
Bion a las tres y diez minutos*

---- -------—- 
ESPAÑA. í
Madrid 22 de mayo.

Parece que S. M. Se ha servido nombrar al general Narvaez co
mandante general de las provincias de la Mancha y de Toledo y 
con el fin de acabar mas fácilmente con las partidas enemigas que 
infestan estas provincias, de acuerdo con el Sr* ministro de la Guer
ra, ya a establecerse el cuartel general del ejército de reserva en 
Ocana. Su general en gefe parece que ha salido ayer de esta corte 
para poner en ejecución las órdenes del gobierno.
_El Sevillano en su número del 8 inserta los siguientes párrafos. 

_ Ayer a las once de la mañana han salido 270 quintos del depó
sito de esta ciudad, en dirección al de Jaén para llenar los cuadro, 
del ejercito de reserva*

, A la salida por la Calzada de la puerta de Triana , se reu
nieron con 393 de los del depósito de Huelva, que habían dor
mido la noche anterior en Castílleja de la Cuesta con órden de pa
sar por las afueras de la ciudad para reunirse con los de este de
pósito, y marchar todos juntos al mismo punto, haciendo noche ayer 
en el pueblo de Alcalá de Guadaira.

La artillería ha elegido .oí quintos de este depósito que han 
quedado en esta ciudad y son los que debía recibir en la de Jaén.

Ademas de, estos quintos ha remitido la provincia de Córdoba 
l8í que estarán á esta fecha en el depósito.

De modo que reunidos estos 144 a cerca 7600 hombres de línea 
que según senos ha informado existen ya en el depósito de Jaén y 
los 800 caballos que están en Andújar, se ha formado casi insensL 
blemente un fuerte ejercito de reserva que pronto estará por si solo 
en disposición de ponernos á cubierto de las invasiones de nuestros 
enemigos.
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^gn una comunicación dirigida por el gefe político de Logroño 
¡7acapitanía general de Aragón, se confirma la noticia de mil ma- 
,eras repetida de hallarse algunos batallones facciosos en la mas 
¡0[npleta rebelión.

En carta de Vitoria fecha del 10 ños dicen:
Seguí! una confidencia que recibió ayer el coronel Zurbano há 

j3b¡do en Estella una graridé escisión hasta mezclarse en el bulli- 
c¡0 «mueras al pretendiente” y «vivas á Villareal.” Con el fin dé 
apaciguar los ánimos tenemos en Mandares orilla del Zadorra siete 
gallones y tres escuadrones enen^gos. Ayer salió Zurbano con sil 
columna, y el comandante general con parte de la tropa de laguar- 
gicion hasta Ariñez; pero habiéndose descubierto fuerzas tan supe- 
f¡ores,se Volvieron los nuestros en retirada á la plaza con pérdida 
je dos soldados de caballería prisioneros y seis heridos. Por razoti 
je las grandés hiasas que presentaban los enemigos que debieron te- 
ger bastantes bajas. Ahora se presenta un soldado de caballería del 
escuadrón navarro y dice que á su salida de madrugada permane
cían aun loS batallones en Mandares, cuya guarnición tratan de to- 
¡nar pdr la poca solidez qué ofrece. Pero si como dijo el confidente 
pasad á Estella no se detendrán mucho si la guarnición se resiste,' 
pues no han traído artillería de grueso. De Guevara llevan para 
dicha ciudad^ y se dice que el pretendiente ha dormido esta noche 
en dicho Castillo, trayéndose consigo asegurado á su rival Vi- 
llareak ' ■,

Se dice que Muñagorri entró por Baztan con 800 hombres y 2^3 
francos; y que el comandante que con dos batallones le persiguió 
basta Francia ha Sido preso por sospechoso. También se asegura que 
por Navarra anda otro escribano. Todo esto necesita confirmación;
— Nos escriben déla Rioja: ■

«En la gran escaramuza que hubo el jueves próximo en Estella 
por segunda vez con las voces de muera la junta, robaron la teso
rería arrancaron las puertas hasta el día siguiente, huyó la junta 
como pudo, Cárlos escapó por una puerta fdsa acogiéndose en el 
pueblo cíe Dicastillo; y para contener esta sedición bajó Guergué 
con los Seis batallones que había llevado para la toma de Malicia
res: hubo tiros por las calles, y aun se dice que murió uno de la 
junta y que el general Eguia salió herido.”

Este parte ha sido dado con fecha del 13 por el gobernador da 
Viana al comandante general de ambas Riojas, y su contenido lo 
han conformado diferentes paisanos llegados de Estella á Viana.
— Escriben de Lugo con fecha 10, que con los frecuentes triunfos 

1 de nuestras armas se ha mejorado eStraordinariamente el espíritu 
público, Se ha restablecido la confianza, y se ha aumentado de uo 
modo prodigioso en aquel país él entusiasmo por las actuales ins
tituciones* 1
— Escriben de Bayona con fecha 12 del corriente:

Los infantes de España Salieron antes de ayer á las cuatro de 
la tarde á paseo en carretela abierta por la parte de S. Pedro de 
Irube. S; A. Rj Doña María Carlota quedó admirada dé la hermo
sura del pais* D. Francisco dé Paula había estado por la mañana á 
pie con dos dé sus hijos á ver la catedral.

Antes de salir á paseo SS.- AA. recibieron á muchas señoras de 
Bayona y á algunas notabilidades españolas, entre las cuales estaba 
el conde de Villafuerter , ■ - i

A las seis de la tarde,- Mr; dé Lagatinerie y su esposa, el coro
nel Almeras, comandante de la plaza, Mr. de Lavigne, intendente 
militar y otros varios funcionarios civiles y militares, tuvieron el 
honor de comer con SS. A A. Hel
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Ayer fueron los infantes en coche á ver la quinta de Mr. Leod, 
titilada cerca de S. Bernardo, ddnde tomaron algunos refrescos. A 
su regreso admitieron también á íu tnesa á varias personas de la 
eiudadj

Hoy debe dar el cónsul de España un almuerzo á todos los in
fantes en la isla de Rolle, Sobre el rio Adoor en la quinta de Mr. 
Guichené, quien se halla al¡¡ desde antes de ayer para hacer lo8 
preparativos necesarios. Mr. Balasque maite (alcalde) de Bayona es 
ono de los convidados á aquel banquete* : ■

Se dice qüe los infantes saldrán de Bayona el ma'rtes 15 por la 
mañana cotí dirección á Pau, donde permanecerán dos ó tres dias 
para recorrer el país, y luego Seguirán Su camino á pequeñas jornadas 
hasta Tolosa. Mr. Thierry ayudante del rey irá acompañándoles*'
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Barcelona 26 de mayo.

Noticias de la frontera.

Estracto del (Centinela del 19 de mayo.
Agitación en las provincias Vascongadas.

A fin de calmar la agitación de los batallones que se babiari 
insurreccionado en Estella, don Cárlos ba mandado al ayunta
miento de aquella ciudad entregar al general García una suma de 
27000 duros para ser distribuido á las tropas. Este reparto se ve- 
rified en efecto: cada soldado recibid seis duros. Los principales 
hacendados del pais son los que suministraron esta suma en vis
ta de la amenaza que se les bizode ser fusilados sino la realiza
ban en el término de 24 horas.

La junta de Navarra ha desaparecido, créese que se ha reti
rado á la provincia de Guipúzcoa. Hase organizado una junta pro

visional en su ausencia, y se compone del cura Echevarría, iíiúói- 
nero del pretendiente, del brigadier Juan Martin Echevarría, gefe 
de la primera brigada que Se amotinó en Estella , y en fio dé 
otro individuo llamado Ochoa. Sin embargo, la lofeudertda ge
neral se halla revestida de una parte de los poderes de la antigüé 
junta.

Los batallones que se habían sublevado son los 3?, ¿9, 7? y 
io? de Navarra; si bien se oyó de vez en cuando el grito de vivé 
don Cárlos, dirigiéronse los epítetos mas insultantes al infante 
don Sebastian. Pero no ha habido ni puede haber ningún castigó 
para aquellos soldados; pues acabarían por no respetar ni al mis
mo don Cárlos. Por lo demas se les ha dado la promesa escritá 
por don Cárlos de que en nada serian molestados por la conducta 
en los últimos acontecimientos.

Los cuatro batallones designados mas arriba y otros dos barí 
pasado el rio Arga el 4 de este mes y se han dirigido al Carrascal;

, Estella 14 de mayo.
, Los disturbios que ha habido en nuestra ciudad parecen ha
berse apaciguado, y habiendo contribuido mucho á ello las enér
gicas medidas tomadas por don Cárlos, una de éllas ha sido el en
viar á Bizcaya, en un depósito á todos los oficiales y gefes llama
dos ojalateras., y la segunda el disolver la junta y de mandar á 
los miembros que la componían á Alcasua valle de la Bofunda.

La nueva junta se compone de donjuán Echevarría, vicario 
general y ex capellán de don Cárlos, que se hallaba desterradd 
en Azpeitia, y del brigadier don Martin Luis Echevarría, coro
nel del 5? batallón de Navarra y ex alcalde del valle de Bastan, 
Estos dos miembros componen la junta de diputación de Navar
ra, encargados especialmente de percibir las contribuciones, dé 
pagar y vestir á los batallones de Navarra.
_ . Apenas ha sido instalada esta junta cuando ha apelado á loá 
bolsillos de los ricos hacendados y comerciantes de Estella y pue
blos de Navarra ocupados por los carlistas. Ha pedido dos mi
llones de reales para pagar los atrasos á los batallones de Na
varra y se han conseguido sin la menor difi mitad, habiendo pro
metido don Cárlos reembolsar este empréstito dentro un término 
el mas perentorio. . ,

.... ■ Fronteras de Navarra 18 de mayo.
El levantamiento contra los ojalateras se ha estendido ya con

tra la provincia de Guipúzcoa. El 1 o de este mes suscitáronse en 
Bergara muy graves querellas entre los paisanos y las familiaá 
de los empleados que percibían las raciones en aquella ciudad, 
resultando de ello, que los primeros se pronunciaron abiertamen
te contra los ojalateras^ que habitan en Bergara y obligaron á 
estos á abandonar la ciudad.

El mismo dia 10 estalló igual movimiento en Andoain entré 
■ los soldados del 7? batallón de Guipúzcoa. Pero habiendo llegado 
á tiempo los oficiales, lograron apaciguar á aquellos soldados^dis- 
tribuyéndoles ¡5 reales á cada uno, y dividiendo á los opositores 
de los cuales una parte fue enviada á Bizcaya.
. En fin él miércoles último, 16 de niayo, 200 carlistas proce

dentes de los 2? y 89 batallones de Guipúzcoa se sublevaron en 
Villabona, aí grito de Mueran los ojalaterOs'. No queremos que 
ningún castellano mande á los vascongados'.

El brigadier Iturriza, qüe se hallaba cerca de Andoain; llegó 
á Villabona al frente de seis compañías y logró comprimir el mo
vimiento, pero sin atreverse á Castigar á nadie.

Asegurase haberse notado los mismos síntomas de fermenta
ción en Azpeitia y en Azcoitia.

He aquí la versión que leemos en el Faro de Bayona del

Disturbios 'en las provincias insurgentes.
Publicamos á continuación lo que nos escribe uno de nuestros 

corresponsales de la frontera, quien por las muchas relaciones que 
tiene con los habitantes de las provincias, se halla en el -caso de 
tener exactos detalles de ¡os principales acontecimientos de aque
llas. Podráse ver por el contenido de su carta, á que estremos se 
ha visto precisado don Cárlos y que medidas tan inicuas han de
bido tomarse para apaciguar momentáneamente la sedición de 
sus tropas. El pretendiente se ha visto obligado á apartar de Es
tella y Bergara, todos sus partidarios conocidos con renombre de 
ojaláteros.) porque se contentan con hacer votos por el feliz éxito 
de su causa. Es de creer, atendido el modo brutal con que han 
sido tratados esta porción dé individuos, que su separación poco 
ha acongojado á don Cárlos; nuestro corresponsal tiene razón cuan
do dice, que la ingratitud forma el carácter de este príncipe, y 
que igual suerte reserva el porvenir á todos sus partidarios.

Ademas, estas diversas insurrecciones que acaban de estallar 
en los batallones carlistas, han debilitado la influencia del pre
tendiente, y le ponen para siempre bajo la tutela de gefes qu* él 
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habn agraviado. La ohgarquia vascongada y navarra es la que 
va a hacer la ley, y decidir de las operaciones militares; v como 
esta ohgarqm, „„ puede tener otro Ínteres que mantenerse en las 
nri vTnT a5U,|,a?as, 1 0,ra me,1°s numerosa que gobernaba las 
la J" /, i r n' 3 gae.rra Civil’ nadie duda I"”118 'imitará 
las°tr mas a an las provincias contra las invasiones de 
pensa/de ?0"0C,Cnd° 'mj°r qac "adie d lnodo de
nml Í 8efeS ,dc aS Provi"cias- don Carlos, con todo disi- 
"b ' Im Ca" 8 ayUda o01"0’ habia llcSado á hacerse dueño 

q da lo» negocios; él tenia bajo llave á Villareal, Zariatee 
v Torre; cuya influencia y carácter le hacían sombra, 
y pa, mayor seguridad, disponíase á hacerlos condenar á muer- 
han deb ,t" |ha S'i ° desbaraladoi y aotoa positivos de sedición 

debniu hacerle entrar en conocimiento de los peligros á que 
o Lo noéT a V'00 PUCS baj° ,a domi"a=ia" de los prime
ros promovedores de la insurrección y del partido provincial.
Navar 00 1 6 may°—Los sucesos de la semana pasada en 
de L, n mayor importancia. Después de la sublevación 

• i 0'' "avarro Cn Aoiz’ dc cuyas cuitas tuvo Tarra- 
bido r ™ a TT/ esconderse por algunos días en Estella, ha ha- 
bld otra del 5? batallón. Pero en los dias .o y ,, fue cuando 
déla .u n 10 a ‘'‘a1’6110"- El 3? y 89 bata|lo» asaltaron la casa 
cst sal. «’ a1™ que fue 0,1 mila8ro eI pudiese 
feliz noi. í n°S te-lado8, T°s soldados encontraron allí al in- 
los nai el a f urguette, que tue asesinado. Quemaron todos 

á” 1C > ofic",as’y r°baro" todos los efectos, sin escep- 
casi <LSm.da P " de Ua° de ,M dÍPu'ados- “ej8™" 

ron ^d'e 06 ®aiI1.t"Sil vain> llamado por los carlistas el ba- 
iemor V ^’a e-“LS tad°’ maS fclÍ2me"l= 1= dejaron por 
Uolen.’i^ I fm dav‘" dar cuc"ta de SU brillante misión á las 
potemaas del Norte, de las que acababa de traer el ulti,natura, 
los 0LL7"0"," n aS 8r',aba" «oltre todo: Muera la junta'. Mueran 
e. , » " 7'a 1 l0S eSfuer2°5 de d°n «ríos para hacerlos 

raren (I orden, han consistido en prometerles que se les pa- 
ha.ia io.Tch r rhu,nilde,nente que se retirasen y 
impu íto í «I E“ efeCt°’- F°ir Una ,njusticia mast este príncipe ha 
." n’ n 8Uí1l S Parl,cularcs de Estella una contribución de 
/ unos que han de hacer efectivos en el término de 24 ho- 

unco^n 350 n° V.e;ificarlos se Ies enviaría á los renitentes 
un confesor, y en seguida el banco para fusilarlos.

liase creado provisionalmente una nueva junta compuesta 
de Lmt.guo cura de Manerd (hombre muy exaltado), de donjuán 
Eche arría, del coronel Ochoa y de don Luis Echevarría.

cibido la n*'^0 T’ ',3 de mayo’ todos 105 oJ^ros han re- 
hab^ dentro ocho horas, 7 aun no 

cesdeia- '•/ - " í p^hjado t06 7a 96 veia á estos infeli- 
cion he ’V dando seaaJes de la mas profunda desespera- 
cios aue hahi C°m° /eS ha pagad° don Cárlos los sacrifi- 
habrán manir.'t ‘T 1(>i P°r ' ígUa.1 SUerte Pueden esperar los que 
ello pued ? 3 h" 3 gUna adhesión á este príncipe ingrato: de 
ello pueden estar bien seguros. . .-. 6 
moiuemnUe í?5 insurr,ecciones h'^an podido sofocarse por el 
mente no no ob9tante asegurar que esto es provisional- 
«rran )’ ' OdOS °S batallones 7 cuerpos destacados piden á 
eado /sifr 13 paga- En Roncesvalles el n? batallón ha obli- 
mn h ^«andante á dar á cada soldado dos reales, y lo mis
mo ha sucedido en los demas cuerpos. 7
en Subv®n,r á estas reclamaciones armadas, va á decretarse 
reurHdTn í aSt|eSpr0VÍnCÍaStt^ forzado, que será 
por libe^e?'?^ enlfe aqUell0S individuos, que pasan 
n d e¿ 'mOd° que se ha hecho en Estena- La =a- 

se ¿P:mpresm° fo¿zado es ^n grande, que parece increíble, 
llones de qUe Se han l^d^o á la Navarra mas de dos mi- 
en Bemipn i eS‘ •j16 ’gua su,ua se ha exigido de Vizcaya, y que 
por h « r u" a arreS,ad0S y —rcelado, algunos indi’viduos, 
p haber reusado pagar su cuota correspondiente. 
dores dé Í EstelIa’ 7 Guergué en los al rede- * 
para el cérrZ “Zq ^arcia habia partido con algunos batallones 
^rh Se dfCla que 61 cuartel de don Cárlos

en Beroari aCab° de Saber que los ojalateros que residían 
-queesta'es ZéZ mí '«nom,niosamente arrojados de allí. Parece 

mismo que en Estdla 3 J parteS 86 hará 10

El dc lasProvincias Vascongadas. 
áLoírmlo el3 9hSParteir0kC0n la division salida de Vitoria pasó 

E n h.n ^'7 61 .Obje,° de Penetrar á Navarra. 
neral D Di ° f3 3 co Ullina de la Ribera, mandada por el ge- 

Én; aT Le°n' Se haHaba a^ntonada en Lodosa S 

Ha Gueryué "é6 d°n Gar,os 7 su corte seguían en Este- 
6 ¿e hallaba igualmente en aquella ciudad con 12 ba

tallones y 4 escuadrones de caballería, que ocupaban los ai 
dedores. r a'te.
= Las cartas de Zaragoza dicen que la columna de Azpiroz h 

á^Aragon, y que salieron de aquella dudad varias piezas de

ga

Barcelona 31 de mayo. 
Noticias de la frontera.

„ ., , „ Fronteras de Navarra aa de mayo
Escriben de Estella fecha 18 que el obispo de León por ó c a 

de D. Carlos se había trasladado el 17 á Villafranca P 
— El general Guergué salió de Estella el 11 con s¿ estado 

para ir a pasar revísta á 14 batallones de Navarra y de Alav 
“«i:"’"6 °cupab"’4 o,ei2d- y --p-b'o, 

«77 E1 ,'8 D- Cár,os diá órdpn á varias personas de su séquito a 
volver a Estella que habían abandonado á causa de los sucesos 6 
estallaron en aquella. sucesos qUi

h,,13'100"8 (lue se dirigieron hacia Verdun (Aragón) cond 
objeto de llamar la atención de los cristinos sobre aquel punto 
^prov-ouaríe, .oiv.e™ el ,z a, v.Ue d. Eehauri col,

= El general Espartero con una columna de 5 batallones y ,A 
caballos, el .8 se hallaba en Tafalia, en cuyo punto tu una ení 
vista con el general León. tre.
í Carl°S e* dÍÓ 0,1 bando en el t116 se prohíbe bajo penad. 

JVi?.3’ pUedan reciblr$e cartas cerradas en Estella. J “ 
U x7 C°7!:nte el «-ministro de D. Cárlos, Lavandero h, 
ido porórden del Pretendiente á Echauri-Aranás.

El general Espartero el 19 ha dado orden para que una di,i 
eion de las tropas de Pamplona fuese á restablecer la línea de Zubir 

, Otra correspondencia.
S» 8.a,ÍÓ dC EStella y Hesó á Tolo8a d 11 * med¡o día 
Se aguardaba el día Siguiente en Andoain, en cuyo punto debia na’ 
ear revista a la división de Guipúzcoa. Se cree que el cuartel m 
se establecerá en Elorrio (Vizcaya.)

L°s empleados en las oficinas y ministerios del Pretendiente per. 
den n?" a'" r°l0Sa’ PCr0 aSuarda» de un momento á otro la ór. 
den para dirigirse a otro punto.
^ipé T6 13 dÍVÍSÍOn de la Ribera eotró en Tafalia. El 19 el bri
gadier León hizo un reconocimiento por la parte de Oteiza sin une 
tuviera ningún encuentro con el enemigo. I

K

de :

Tarragona 30 de mayo de 1838.
Parte de lo ocurrido en Reus en ios dias 28 y 20.=A las 8 y 

luméa Í 7 de‘ a8’é,e60 61 CapÍtan 6eneral» a -o Ia 
lumna, la cual permaneció formada en la plaza hasta las 1 1 y cuar
to. Fueron a cumplimentarle (odos los oficiales de todos los batallo- 
7® hi‘a.V| *V dema3 86 e,,contrar°n en ella, y los reeibiá 
Nailon de R8N t0Car°n í 6,168 6eneraleS, su resultado fue que el 
cén én e baH marehase luego con dirección á la selva, jumo 
Saliera 7 Un coronel Para mandarlo; y al Sr. comándame 
^a coínm / J° 7" 6,1 ReU8- A *a9 " y media se aíojd 
ñaña dé? o a r e í™0 0̂ 9« füé á descansar. A las 5 de la ma- 
bénL ? iCar°n ,amada’ y $e formaro° » batallones y 50 ca- 
un bando P 23 de* mer?ado> 7 '^go salió el portero á anunciar 
un bando; que estractado dice lo siguiente.
tallo ^Ueen Cl ,érmino de 6 hor9s, todos los milicianos de los 3 ba- 
» Iones p'v.vn'aseu el vestes,¡o y armamento ca8a de ius3 
mandantes, que los capitanes unidos con ios sargentos primeros ore- 
ín^mk'T á ’e,i”/es el
nes van™ ? *4 h.ora* fo™8'M los cuadr"s d= lM <-■== batalla- 
cha. bacila m'"° 6 8 diaS ,,Uedase', ya "fo'ntado, lo, di. 
tasen ottan^ a’ a5'm'Sm° ,e mandÓ ‘I06 'od°s los reinos, presea- 
«ado con t‘a„ mM '“o T’ y el que "• lo v”ifi = ase ««ri, cii- 
medio d?, d ley' T0d0 =S,° =S 10 °carrid° b8- 11 
medio día de ayer; de lo demas nada sabemos: las puertas estuvie- 
miso déígene^.» d,a SÍn 0,33 qU6 Un 6U5eto P^
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Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 3 PARA EL 4 DE JUNIO.

Parada, Provincial y Milicia nacional : hospital, provisio
nes, rondas y contrarondas, Provincial.=Juan Coll.

— ■ ■ "Q— , _

ALISOS DE PARTICULARES.
11o a ÍT 7m- 3. Pihuela de S. Nicolás, junto al horno 
llamado del Sto. Cristo, hay una habitación amueblada para al
quilar á personas decentes, y seles facilitará comida asimismo a 
un precio cómodo.
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TEATRO. Esta noche á las 8 y media : El nuevo Fígaro. A S
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